
PREGUNTA QUE PRESENTA ISABEL GARCÍA GARCÍA, CONCEJAL DEL GRUPO
MUNICIPAL MC, SOBRE `REVISIÓN CONTRATOS´ 

Tras la entrada en vigor del Real Decreto – ley, 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para
la  mejora  de  la  sostenibilidad  del  transporte  de  mercancías  por  carretera  y  del
funcionamiento  de  la  cadena  logística,  y  por  el  que  se  transpone  la  Directiva  (UE)
2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a
la  Directiva  96/71/CE  y  la  Directiva  2014/67/UE  para  el  desplazamiento  de  los
conductores en el  sector del  transporte por carretera, y de medidas excepcionales en
materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras, ¿ha realizado este
Ayuntamiento alguna actuación tendente a revisar las tarifas de los contratos de obras
afectados  por  continua  subida  de  precios  para  dar  respuesta  a  las  consecuencias
económicas que sufren los contratistas? 

Cartagena, a 19 de abril de 2022

         Fdo. José López Martínez                                          Fdo. Isabel García García
        Concejal-Portavoz Grupo municipal MC                          Concejal Grupo municipal MC

  A LA ALCALDIA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA


